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Valencia, 24 de junio de 2009
A partir del próximo 1 de julio se va a proceder a la supresión de tarifas reguladas en baja tensión, de manera que sigue su curso el proceso de progresiva liberalización del sector eléctrico. 

Con la supresión de tarifas reguladas en baja tensión a partir de 1 de julio de 2009 únicamente se podrá contratar el suministro con los “comercializadores eléctricos” en el mercado libre.
Los abonados con una potencia contratada inferior a 10 kW que no realicen ninguna gestión y no contraten con un “comercializador eléctrico” pasarán a tener una “tarifa de último recurso” (T.U.R.), regulada por la administración.

Los consumidores de baja tensión con una potencia contratada de más de 10 kW, en su mayoría pymes, no tendrán la opción de la tarifa de último recurso. Según fuentes del Ministerio si no pasan a mercado libre, automáticamente pasará a suministrarles el comercializador de último recurso de su zona, pero con un recargo del 5%, y sucesivos incrementos del 5% cada trimestre hasta el 1 de abril de 2010. A partir de esa fecha pagarán la T.U.R. más un 20% de penalización. 

Mediante este mecanismo se fomentará el cambio de los consumidores a la contratación en mercado libre y la progresiva liberalización del sector eléctrico. 

Para garantizar la competencia dentro de un mercado abierto en 2008 fue creada la Oficina de Cambio de Suministrador (OCSUM), que tiene como objeto social exclusivo la supervisión de los cambios de suministrador conforme a los principios de transparencia, objetividad e independencia.

A partir del 1 de julio la OCSUM garantizará el acceso de forma gratuita y por medios telemáticos de las compañías comercializadoras de gas natural o de electricidad a las bases de datos de todos los puntos de suministro en poder de las compañías distribuidoras, de modo que todas dispondrán de la misma información en la cual basar su oferta a los consumidores finales. 
Actualmente las comercializadoras están ofertando tarifas con descuentos y productos específicos para pymes. En cualquier caso se recomienda comprobar detenidamente los nuevos contratos que se firmen en su caso, comprobando datos como la permanencia que se contrata y los conceptos sobre los cuales se realizan los descuentos.
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